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f L,y primera; ~ue no fe libre, ni 
p11gu~ de la R,al h11Qend~ fin orden · 
de el Rey, • ., 

5 Íryij. ~e ft los Oftciales Realu 
p4garen contra la probibicion, i11mq111 

Je~con_ftan¡,u ,iJJCU.fri41J en pena de 
pr1"1ac1on de ot:,;o , y pttua, con el .,·v 

R Y 
')~' 6 t~l' :, 

Et!.mpc" re,;~..: DEN.AMOS man- doblo. ..,:1 , 
~~~;s º; da1nos á nuef.. 51 Los Oficiales Reales pacraten D.Jle'J: 
!~,c.;;; tros Virreyes, de nueltra Real Caxa aliunas !~&~ar 
111n G. Preíidentes, Oi- cantidades, libradas por los Virre~ dG a .; 
1rn Ma-~ clor·es y M' ·/'- . p r.d . . de !-Jo-.¡ Jdriclai6 ~-;.., • ' InlL• yes, ren entes, Oidores , o Mi- •ierJtbr, 

~ Abril tros J fin excep.. . niíl:ros, fin comifsjon , ni orden ~;c,1~~~ 

Wt .,,, . d dº 'd d , d -
11).-Penpt ~ion e tgm a , 0 gra O , que no nueíl:ra , aunque tenaan claufula qt1e ~' s~ 
:!~r~: hbren, _paguen, ni permitan fi:. deque fe paguen corrfi~n~as, yca .. ~~~~t~ 
t1a1 a ,. brar , m pagar ninguna cap.ddad ljJ .id d ll -e • • to de 
11c llllio d íl: l h . d ~ · : evar ,onDrmac1<1n ·; Y. 'r'> 
w, ,,70 e nue ra Rea azten a, íill or-- aprobac1on nueílra ·dentro de al';, ~n_/1:ª~~ 
~!e:!ª d~peciai , fin~de nueíl:ra gun termino, ó bolverán las. par+ ~:• ;e~! 
:d~;; m~no:. Y por evitar qualquj~r ex-- tes lo que huvieren tecevido. Ej ;;:"~b¡;, 
ldc o¡ .• ce o, que por lo paffado Je haya nueíh.a. voluntad , que folamente· 
::n:b;:1 cometido, es nuefrra voluntad ~n- obedezcan, y cumplan lo que por . 
!n ~¡f .• cargar, Y mandar repetidamen~e, nueftras ordenes y l1'brant s rc· ,.. ,r,r¡ .n 
■oa a l '4 f . ft 1 , 1ª e 1 L ~ !A~~f- 9uea Sl. e~ump a, Y,gu~rde 1 íia Jnandare pagar.,pena de privacion ,'.~._;·,.~ 

,,,.51 1,merpre_ta~mn: yaperce~tmos afsi clefusoficios,ydereíl:ituü:, c0nf·l ~~t'. ;_ 

a los ~ufodichos , como a nudl:r_os · ,doblo,l!l que contra.:eitenor de tfi~ . · 
Ofictiles.Reales, q_ue en ~ualqmer .oueÍtrá ley, dieren; Y~pagaren... ,aI 
caf?de contravenc1on º? íe les paf~ g L'eyiij. ~e /o:s Oftcix/.e,s Rt1t!tJ re➔ t'; en cuf nta' Y lagaran, Y fati(• ' ,pli,j,,en 4 '41 /jbr4nf1nk lbs Virm 1,.,,r.,. 
f~n ~íion u: per onas, .y· bienes' ·Y . \ . -"' ~ .7 lAs 'fjrM fo.erw- comr~ , b1d1• ~'; ~~s 

a. SJml mo. lUS fiadores, todo lo nes. ·) ~- r ... . brcro ~ 
_que fe huviere librado., ypag· ado MANDA""os Al ; .0·' fi • 1' ..i~ •r11 · I d ¡ · ' "' · m · o» c1a es uc n. P:Jípq 

y os ec aramos por incurfos . ·nueJtra Real h~ienda de, las J;;;,r:, 
en las penas de der~cho, -<;u1cladesde Lima ,...v-Mex:ico' á EiJr,Pht 

y leyes de efte tl• od I d , ,, c.7 
, >.Y !-j~¡nl,~l I · t os os emas, q-11 contrav,01en- ~Vr.·~'•1 

tu º~ GO.,}osjVirreyesá.16 otdenado¡librl -- Q~!~~ª 
,r~enéUosalí?U~c.antida.d~ fe ~t. ~1

111 a'º 
t d v - ucAgo(-; 

cmen e pagarla por los mejores to etc 

medios,9ue pudieren, reprefeotan-- 16
ª7 

d?le~ nueíl:r~s ordenes.,con aperce- Veaf. • 

V 1m1enco qr h lo pagaren ma d / - 1
•
16

·'•'·" ~ > , n are dc.ftc ~~.: 

mos, 

• •• 

t . 
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mós,c¡ue fean caítigados como per• 
-fonas, que cumplea l~bran~as , y 
difl:ribucíon~s de haz1enda Real; 
contra nudhas ief peciales ordenes, 
y íi los Virreyes excedieren de las 
<JUe ciehen ~ y ~a~daren ,_ que pa.· 

f: guen,les bol v~ran.a reprdentar hu· 
milde; y corcdinence ., lo que por 
-dla nueíha ky les mandamos· , y 
que por ninguna•via pueda~ ~on~ 
travenir á ella: y en el cumphm1en· 
to de qualefquier de[ pachos, y li.; 
brancas contra o_rdenes nudhas, 
hao a~· las ad venencias fufodichas; 

:, ' r . l fin atender a re1 petos parttcu ares, 
pues les toca por la obligac~on de 
fus oficios, y al fin de cada ano nos 
darán cuenta en nueíl:ro Real Con.., 
fe jo 4e ias Indias de . c~do lo._qu~ fe 
hu viere librado, y pagado , contra 
las dichas ordenes , y Í1 no la dieren, 
fe cob~a rá de íus perfona~, bienes, y 
.fiadoreslacáncidad, que moneare. 

· j Lrj.iiij. i¿__u~los Oido~cs ad-r,iertan 
. D. lleth,1 4 los~ irrey_es · defla erohib~cion. I 

T:r~ro ·E NcARGAMOS y mindamos a 

:~4~ª;; . los Oid9res de niteíl:r,s Reales 
~:1~1

~;~· Audiencia·s de las Indias, que eíl:ért 
. cJ, 16.11 muy ateneos, y cuidadofos en que 

los Virreyes, y Prdidentes Gover
nadores cumplan las ordenes dadas 
f obre no librar en nudhas Caxas 
Reales fin eí pecial licencia, y facul· 
tad nueíl:ra: y- fi entendieren , que 

• I • • quieren, o intentan co~travemr, y 
librar en Real haziéda alguna can-
ti dad ( aunque fea pequeña ) efcu
fen el concurrir con ellos para in:. 
tervenir en la refol ucion , y d iíhi
bucion, y les.i:dieran, y reprefen
ten las ordenes, que lo prohiben, 

J 

y que codera ellas rlo pueden refol-
vcr fin nueíl:ra efpecial licencia; , 
procediendo en eíl:o con el buen 
termino, y reverencia, que fon obli
gados, al miniílerio.)que exercen , y 
á fus perfonas; y fi codavia.los .Vi: 
rreyes no lo cumplieren , .tet1garl 
bbligacion de dar cuenta al Con
fejo. 
!J Ley in ~elós Fifcales de las Au• .. ,,,. 
~ diencias contratl,gan a lM l,bran¡as 

1 

dadas fin orden del Rey. · 
fi . l d J !lmifo,o N V ESTROS o eta es guar en .º ~n l\r.ari• 

ordenado íobre no pagar! h ,ucz. ª 1 1 
Jo Mayo 

bran~as dadas en las Caxa s Reales de ,607. 
fin orden nueíl:ra, y luego que fe li-
bre por los Virreyes , Preiident~s; 
Audiencias, y Governadores den 
noticia á n udlrosFifcales;donde los 
huviere, á los quales ordenamos_ r 
m4ndatnos, que luego fin incenn1i
fion de tiempo lo cont1 adigan , y 
hagan las diligencias, que co~ven
-gan, para que no fe cumplan, y en 
t0do cafo (e guarde lo ordenado. 

f Le, 11j; i!.JelosContadoresdeCu,n-
- tas je ejcujen de tomar la rato" de li"" 

branf as contra ~orden~ yremitin 'fe• 
lacion. 

,L Os Contadores de Cuentas han ftmtfmo 

de mirar con particular.cuida- d:c~P:; 
do filas libran~as , que en f us dif- ~:er::; 
tritos dieren los Vi11reyes de Lima, '·''º 
y Mexico, y·Prefidentes del _Nuevo 
Reyno, y otros Miniftros, íon con
tra las ordenes dadas, y fi lo fueren, 
fe han de e[cufar de tomar la razon, 
reprefentando las ca u fas por ef en-
to, para que en codo tiempo coníle 
{i cumplieron con la obl1gacion de 
fu cargo; y en cafo, que fin embar· 

go 



1 Libto Vil~. :-1:Itulo XXVIII.· 
go de la replica-fe mandaren cum
plir; no~ enviarán relacion de las 
caufas, y motivos en que fe huvic:
rcn f undadQ. 

f .. Lty~ij. J¿ue no (eli/Jren , nipa• 
, pe• aJuaaJ de cofta , ni entreteni· 

. • .mientos fin ord~n , y repli11,er, ltJ1 

OftciAles. · ~~:r DE Tal forma prohibimosá los 
cnc1Eíco Vjrreyes y Minifhos Gover• 
tial a f• > 
de 1&&uo nadores , librar en nuefhas Ca-
_.. lf70 l • 'd d o. Pclip• :us Rea es ninguna cantt a , que 
!e,ccro ni á titulo de af u das de coila ni en-
• ,. de 0d > 
_Febrero tretenimientos p rin dilpcnlar, 
~''º~fin cxprella comüsion nueíl:ra, ni 

niaftdarcuntplir la¡ dadas .. ó he· 
chas por f us antc:ceffores, antes da .. 
rin 'orden para que no fe: paguen; 
y nudlros Oficiales no las acep• 
ten , ni paguen , y repliquen , y 
juíl:ifiqucn la caufa con el ref pe-
to, y vrbanidad , que deven , la 
'iual oirán los Virreyes, Governa· 
dores, y Minifhos, fin poner nin• 
gnn impedimento, ni dilacion; y 
fi los Vir~eyes , ó Min ilhos 1nan
daren exccutar fu¡ ordenes , y li
bran~as , y nueflros Oficiales pi- · 
dieren teíl:imonio de fus ref puef
•taS, y lo demás, que en la matena, 
y ocafion paífare ,. para en guar
da de fu derecho. Ordenamos, 
quefelomandendar, fin impedi ... 
mento , ni retardacion , y n uef ... 

tros Oficiales nos dén cuenta, 
,,1 y remitan rclacion de 

todo. 

! Ley 'Piij. ~e [,1, probibicion fo 
guarde en /ueldos milit4re-s 110· -ve11· 
cidoJ. 

ORDENAMOS A nueíhos Oficia- Elmlímo 

1 fil G d 
en Ma •• 

es,que 1 os overna ores Ca- drid a 4 • 

Pitan es generales libraren , ó hizie- bdc 1·e;-
rcro ac 

ren pagar algunos fueldos á Solda,. 1614 

d<>;s antes que los hayan fervido , ó 
mandaren alguna cofa en dta fá.."" 

zon,contra orden, lo reprefenten, y 
files mandaren pagar, Gn embar
go, obedc!z.can, pagm:n, dén cuenca 
al Confcjo, y remicanrelac1on, con 
tdlimonio, por donde con íl:e , para 
que fe provea lo con vcniencc. · l · 

$ L ty ix. ~t no fo libre a Reli~ 
giof os, ni Mon•Jierios fin ord,n del 
R.ey. . • 

M rl . . !tm1fmd 
. ANDAMOS a os Virreyes, Pre- aU¡ l 14 

r.d A d' • G deMar¡o 1.1 entes, u 1enc1as , y o- de ,,u. 
vern.idores, que no libren en nueí-
tra Real hazienda ninguna cácidad 
á Religiofos, ni Mona{terios,fin or-
aé elpecial nuefi:ra, y filos Oficiales 
Reales lo pagaren, , cobrefe de fus 
perfonas,y bienes,con el qu.itro cá:,. 
tó, dexandoles fu derecho á fal vo, 
para repetir lo librado de los que 
dieren las libran~as. 
5 Ley x. %e 4 titulo de limofo11s no . 

libren los Virreyes de N ue"PA EfpA· 
· ñ11 los fa/arios, que corrieren fin af 

ftftencii. 
L Os Virreyes de Nueva Efpaiía t>.'Pct:pc 

l'b , . l d . r . (V.en~ no 1 ren a t1tu o e hmomas,01 ddd i u 

diíl:ribuyan los falarios de Corre- ~~er~~;
miencos, y Tenientazgos fin afsif- de 16u 

tenciá,ni otros generos prohibidos, 
y lo que huvicre fide> Real hazien-
da, fe buelva á incorporar en ella,y 
fi fueren efeétos extraordinarios, 

co-

• • 

/ 

De las IiBr.anzas, 120 

como quitas, y vacaciones, fe guar• 
de lo ordenado poda l. 19. tic. 17. 
ddl:e libro, y nuefhos Oficiales no 
la paguen en ningun caf o , porque 
no íe les paff ará en cuenca, y fe co ... 
brirá de fus perfonas, y bienes. 

1 Ley "j· ~e los Pirr,yts jy Pre¡; ... 
dentes Go'Vernttdores en !01 gafios 
praifos de la R.eal hatjend4 guarden 

.: lo ordenado pore~aley,y{4 13 ?.,tit, 
1;.lib.i.y;7-tit, 3· lib.3. 

!~!:t;. pORQ.YE Conviene al bien vni• 
Carlos- , ve rfal de nueíl:ra Monirquia, 
Ja6111pe• , 
ratr1z G. govierno , y defenía de nuefl:ros 
en Va1b . ,., . d d ¡· 
do1;J~ 2. Rey nos, y Senonos aror en, y 1-

j; 1~~~; micar , y eíl:rechar los gall:os de 
~- fc¡¡pc nueílra Real hazienda. Y recono ... 

<rccro b r. . 
cnTordc ciendo' que en el enencto , y CO"' 
{i hs ti. b d l t1I 
de Pc br-, ran~a e a que 00~ pertenec~ en 
ro de: las lndiasnohay la puntualidad, y 
16Q: . r l 
en ~1a. cutdado, que 1e requiere, y os que 
ddri :tu~ 

1
.'. vo v iern an , median ce las ordenes e 121c o . 

br= de generales , que tienen para hazcr 
,61, r ·u 
y a '~= gaíl:os por cau1as, y acc1 entes, que 
te º!:•e: no caen debaxo de la regla, y orden,. 
1 618 que eíl:á dada, de no librar , ni to· 
;r~!·;<;: car en nudlra hazienda, vfan della 
•~e: hs,-- con mas larga mano, y liberalidad r,:m re , 

.:t= 161º delaqueconviec:te,yperll1Íte el ef-
D.car1os . d /. f 
Scgunoo tadd, que ttene. Man amos a nuc -
, 

1ª R,G, eros Virreyes, y Prefidcntes Gover• 
nadores, 91.te pongart fumo. cuida• 
do, y diligencia en el ben~fi710, ,.au
mento, cobrao~a, y rern1fs1on a ef
tos Rcynos, de coda quanca á Nos 
pertenece, aunque fea en poca c.a~-
tidad, porque fe nos ha de remmr, 
no relervando nmguna parte, de vn 
año para otro: y que mod~re_n los 

· gaíl:os, no la diíl:ribuyan, nt libren 
en ninguna fuma,ni efell:o,quefue""~
r 

te, ó Íe les reprefencare convenien• 
te á fus govin nos, fino fuere en las 
que dLn ficuadás, y ordenadas por 
leyes deila Recopilacion; ó cedulas, 
def pachadas pot nueíl:ró Coníejo 
de Indias: y en cafo de invafton de 
enemigo¡, ó levantamiento de 111 ... 
dios, y los demas comprehendidos 
en la l. t7. cit.;. hb. 1, aéudan al re· 
medio con el vJlor, y prefreza ~que 
ronvcnga : procuren moderar los 
gaíl:os, libren con acuerdo de los 
Oidores, y Oficiales Reales, y guar• 
den la forma dada por la l. t 32. tir. 
t ;. lib. J. de fuerte, que por codo, 
los medios pofsibles proct1~en be- .. , 
11eficiarl1, y á los Oidores de nueí .. 
tras Audiencias , que por fu parte 
lo atiendan, y procuren ., y en codas 
lasocaílones prevengan ilos Virre .. 
yes, y Prefidet1tesj de lo que en dtai 
razon eíl:uvieredif pueíl:o, y ft fuere 
neceífario adverdrlos,hagart los re• 
paros convenientes, con el ref peco, 
y decoro , que dcvcn : y lo mi{mo 
guarden nueftros Fiícalcs, y todos 
losMinillros inrereífadosen fa noci
ci.t de los gaf¼os precifos. Y ordcna-
mos, q quando fe torrtarert viíicas,ó 
teíidencias á los dichos Virreyes 1 y 
Preíidentes Governadores fe lc:s 
ponga por capitulo general lo con .. 
tenido en ella nueíl:ra ley , y hallan• 
dofe culpados incurran en las penas 
ilnpueíl:as á los que gaíl:an , ó íc 

aprovechan indevida.mentc de 
nueíl:ra Real hazien,_ J r 

# da. il '{ 
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j Ley.xij. ~e enlas Iunt,s,y A• 

cúerdos rara libr,r, fe epe a lo qi1e 
l>otare La mayor parte, y en difcor· 
aia al -voto del Virrey, o Prcfldente, 

y todos firmen. 
D. rc1lpe EN Los Acuerdos y I untas oue 
Segundo . . ' > ~ 
cnGu~da fe h1z1eren para librar en nuef-
~r :e~: tra Real hazienda, ofrcciendofe los 
~;;~

0 de accidentes referidos en las leyes,que 
en Ma-- de cito tratan. Declaramos y man 4 

drid .¡ ?· d . l ll. / / 1 
de IuHo amos, que 1ee1"'e a o que votare 
~e ;5;; la mayor parte , y en igualdad de 
JcDizic• votos fe execute-lo que al Virrey, Ó 
l,rc de 
1rn Preftdente Gov~rnador, y fu par• 
~;:C:1;~e te ref ol vieren ,, y firmen todos, y 
~~¡ á _J9 los que fueren de ~arecer contrario, 
z~n~~-; fi quifteren, podrán para fu refguar
Je 16

•
8 do efcrivir íus votos en vn libro, 

que han de tener, y tengan para.ef
te efclto, y por ella orden fe dén 
los libramientos , firmados afsi-
mifmo de todo& los. que huvieren 
concurrido. J1:>v. 

5' Le1 xiij,fiJ,,/.o,. Go'Ptf'nadores,y 
C,tpitanes gene1ale1 de las Pro-r,in-
cia1 procedan en eftos cllfas, confor .. 

D. Peílpe me A ej}aley. 
Se~u~ lo poa. La orden referida procede .. 
aila a i 4 , 
de Fe- ra.n los Governadores , y Ca-
brero de · C } d } p . . 
1 H 7 pi anes genera es e as rov1nc1as 

T
D. Felipe de nueílras Indias: y p,ua librar, y 

er"ro • 
~h gaílar de nueíl:ra Real haz ienda, 

harán I untas, y Acuerdos , por lo 
menos con nueílros Olicialcs Rea
les,_donde no hu viere Audiencia: y 
dén cuenca al Virrey, ó Preftdente, 
y fi alguna cofa fe ofreciere can bre-
ve, y executiva , que no fe pueda 
aguardar fu refolucion , executen 
luego lo que refolvieren , y dén
nos cuenta muy puntual de co~ 

do por nueíl:ro Confejo de In◄ 
dias. 
S Ley xiiij. iz11c ÚJs Go--Pe1nadores d, 

_los..P_uerto.r va gaften de la Real ha._ 
·zÚJ'Jd4:,fin precede,♦ I unta. 

MANDAMOS A los Governado• .o. Fcilpo 
· lV,cnMa 

res de los Puercos maritimos Jr¡d a 3o 

de nue{has Indias., que no libren., ;;eni?:~
ni g4íl:en nuelha Real hazienda, {id: 1 633 

no fuere en cafo, q11e fe tenga por 
cierta, y evidente alguna invaíion 
de enemigos, por noticias, y a vifos, 
que en tales ocafiones han d~ guar· 
dar lo ordenado , · haz.iendo I unta ~ 
con nuefhos Oficiales, y có acuer ... 
dodetodo,en que{eguirán la 1na ... 
yor parce, con las calidades, que fe 
exprdfan en las leyes de e{le timloJ 
dando cuenta á los Virreyes, y Pre:.. 
fidentes Governadores del di íl:rito, 
y i Nos por nueíl:ro Confejo de In
dias, fin recardacion de lo que mas 
con venga á la defenfa de nueíl:ros 
Dominios, pena de que lo p.a<Ya ... 
rá.n de fus bienes, con el quacro t~n
co, con execucion, y fe les hará car· 
go en fus rdidencias, y haganíe· au
tos, y diligencias judiciales , los 
quales fe nos remitan en la primera 
ocaíion. 
g Le, Xl:'. rGz,11,e fo modere :,J tajfe la 

lo que fa ha de g1.flar de haziend" 
Real, en Cldftones de geeerra ,y q11a· 

· les han de fer. 

EN Las oca!iones de avifos de D.t:citpc 
'l'erc~ro 

guerra:, y I untas , que han de alli " , 9 

Preced · r r d , ti~ No-• _er preo1amen:e, no 1e e po·4 vieni hre 

der, nI facultad oeneral al Virrey de 161r 
r. d t> > O. Felipe: 

Pre11 ente, Capitan eeneral., ó Go· Qnar1; 

d ::,íl: 1 fj . alli a 10 verna or, para que ga e a u arbt- de Agof• 

trio lo que le pareciere , y particu· to '
h1 

1 
~ 1,17 

armen ce fe le f en ale, y taífe lo que · 
h,a 

• • • 
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hi de aaíl:ar., y librar, y en qué co· 
fas fe 11a de diíl:ribuir, y fi alguna 
fe tf! ofreciere, tan breve, que no fe 
puedan bolver á juntar. Tene· 
1nos por bien, qu~ lo dif ponga., y 
luego dé cuenta á la I unta , y de 
todo nos dé avifo, y bailante no· 
ticia , con teíl:imonios a~tenti· 
cos. Y encargamos , que fi hu· 
viere nuevas , ó rczelos de ene· 
n1igos , fe goviernen con la pru 4 

dencia, y recato , que conviene, 
coníiderando el fundamento , y 
certeza de la nueva , numero de 
gence, y Vageles, y el intento, que 
pueden tener, y lo que fuere pre· 
cif o fe oaíl:ará en la ocaíion , y no 

D. t'ei;pa. 

tJ 
antes , porgue fi en todas nue--
vas, y a v if os fe p rocedie[e íin dif ... 
crecion , fe gaíl:aria , y confumi• 
ria nueíha hazienda en cofas va-
nas, y fin provecho. 

!f Ley x-vj. ~e a los P~Elores JJ 
Pro-veedores fe les libre con mo· 
deracion, 1 den menta. 

Se¡¡,undo ~ , 
en Ma. C l Huv1ere Faétores , y Provee• 
drid a a J d fc l 1 · b 1 /J. • 
de Pebre ores, e CS 1 re O necenarlO 
:

0 ,de para gaílos precifos de nueíl:ro 
fj Real fervicio ., con la moderacion, 

c¡ue hemos refuelto, y como fe les 
fuere librando , fe les tome cuenca 
por tariteo, y acabada la ocaíion, 
dén cuenta final. .., 

que entrare en las Caxas Rea
les, en el mifmo genero ·, y ef pe.: 
cie, que fe cobrare, y encrc.gare , y 
guarden fa mifina forma en la que 
faliere , y pagaren , con claridad, 
.Y dil1incion , para. que la dema.· 
fia, que refulcare de lo que fe re .. 
civiere de plata en paíta , fe con .... 
vierta en beneficio de nueíha ha· 
zienda ., y no fu yo , ni de -Otro 
particular, y para efre miímo efec
to fe paguen en reales los fima
dos, Doétrinas, limofnas, y ocras 
cofas, que fe libraren en nuefl:ras 
Caxas; y fi por no havel' reales fo 
hiziere la paga en pafra , fe haga 
la cuenca, no conforme al valor 
con que fe reciviere , fino al v~r-
dadero, y comun. , . •• 

! ley x--Pizj. ~e no fo pague ¡¡ .. 
branfa 4 deudor de baziendA RealJ 
o que de'Va d11,r cuentas, bajla que 
[atiJ/aga. 

A Los que fueren deudores á o, ~eUp• 
l1. R l h . d , Tercero nuen:ra ea azten a, O tU• en V,11!~-

VicrencuentaS que dar toca1ues <1olid,i 1 J > > . de enero 

áella, fi fe librare e~ nudha. Ca• ,te 1to1. 

xa Real alguna cantidad, por qual ... 
quier caufa., ó razon, que f~ ofrez• 
ca. Es nueíl:ra voluntad , y man
da1nos i nudtros Oficiales , qut 
retengan, y no paguen las libran-
~as, halla que el deudor fatisfaga 
lo que deviere : y el obligado á 

dar cuencas, las concluya, fe•. ~ 
nezca 1 y pague el al: I ! ' LdJ Xl'Íj. .f¿ue las pias Je ld1 ~ 

Caxas fe hagan en reales, 9 en pla-
Elm~fmo ta, por fu juflo -valor. 
en ~olt• QRoENAMOS nue todos nuel--
do a i4 ' '<.:::,: 
·de Atof. tros Oficiales de las In-
!;,/e dias fe hagan cargo de todo lo ... 

_Tomo 3. X Ley 



Llbro VIII. Tltu1o XXVIII. 
5 Ley xix. ~ue las p tt1.as de hizien

da Real Jean efiaill11s, 1 no en li
br11n¡as. 

D. Pellpc LO nue fe hu viere de pagar de Segundo ~ 

en 1ui:fa nuefhaReal hazienda, á titulo 
Jida á , a d r I . l . r 
de Agof. e 1a anos, y otra qua qmer cama, 
; ; ~ <1, no fe pague por libramientos de 

' Oficiales Reales, fino abran la Ca
xa Real, y de ella paguen los fala
rios, y deudas en los g-eneros , que 
huviere , aífenrandol~s por la or
den dada en el libro de entrada, y fa. 
lida, y no libren en ninguna perfo
na, que nos deva, porque los deu
dores han de pagar efeéhvamente 
cnlaCaxa. 

5 Leyxx • .f¿¿feen los cefos de poder 
librar, los Oficia/u Reales retmgan 
en fu poder los recaudos or,gina· 

. les. 
!Jm,frno H 
en Ma- AVIENDO Sido informado, 
drida19 h 
de 01z1é que para mue as pagas, que 
Lre de pueden hazcr los Oficiales Reales, ,,,. r. . 

e1 peran hbran~as de los Virreyes, y 
Prelidentes Governadores, á caufa. 
de que laobedienciales lirva de dif
culpa, ft no toman Jos recaudos, 
qµe fe requieren, de que refulta ha• 
zerfe muchas pagas fin la julhfica
cion, que conviene, y las mas por 
intereffes de Efcri vanos de Gover· 
nacion , que pretenden fus dere
chos, y ellos, y otros las oracias de 
lo que fe libra.,con que m~cha par

rán, y podrán pagar, fin aguardar 
libran'sa del Virrey, ó Prefidence, 
efcufando molefbas , y agravios á 
las parces, y es juílo., que no la re
ci van, ni dexen de hazer fu6 oficios 
nuefhos Ofiriales Reales. Ordena
mos y mandamos á los fufodichos, 
qne no paguen ninguna partida en 
virtud de libran~a, fin quedar co11 
los recaudos originales , de que fe 
moti vare, y deviere dar, porque de 
otra forma no fe les paífará en 
cuenca. 
9 Leyxxj. iz.ue las libran¡as (, den, 

.J paffen por los Oficiales Rea/u. 

LA L'b -t r- h' . !1Empc--' 
S 1 ran~4S , que Ie 1z1eren rador D. 

pc1ra pagar de nudha Caxa
1 
e ª~'os 1 
¡ i.111pc• 

Real, fe han de formar por el Con- mr;z G. 

d h . d f en O ca~ ta or, y av1en o altor, las ha de ñ¡ :t ,.,. 

corregir, y tomar la razon, y hecho i;cr:~; 
e!to, las ha de firmar, y no han de rq « 

d e Orden, correr e otra rorma , y Ítem pre las de , u..-
fir~ará el Teforero, y luego fe lle- t r::t 
varan al Efcrivano de nueíl:ra Real rn v"!1ª· 
h dolada1r 

az1enda, para que t0me la razon de Enero 

de ellas, y luego las bol verá al Te- de a6os 

forero, que las examinará con lo, 
recaudos en virtud de que fe dieren, 
y eíl:~nd~ ju~ifica_dos, y baíl:antes, 
r~bncaraca~aho1a,y las intitula-
ra, decla~ando á qtJien pertenecen, 
Y l~ cantidad, que fe paga, y por• 
que r.izon , y las hojas, que tu vie-
ren, para que quando fe vayan á 

te de los recaudos quedan origina· 
les en los oficios de la Governació, 
que para tomar las cuentas es de .. 
mucho inc?nvenience. Y porque 
fiendo cofa Julla lo que fe libra, y ha 

cobrar porlas parces , con elta di
ligencia, y viftca fe faci lite la 

fatisfacion. 

de pagar, y nndhos Oficiales ef
tán obligados á lofaber , lo mira.~ 

• • 

De las11branzaJ. 
·, Le, xxij. ~t ~os f'ec,udos Je la 
~ lib""fª ¡, Juftiftquea por t1do1 

[oj O ftci1tles Re4Ús • 
n.1citpc QRoENAMGs Y mádamos á nuef• 
Qusª~°.. tros Oficiales Contadores de 
en•- l 
ré~' 1 º las Caxas RcAlcs, ouc no hagan as 
.te oau. -i . d d 
hre de libran~as, que pueden, en VJrtU e 
1

'
11 

, nucA:ras cedul¡s, y proviftones de 
· los Virreyes, fin comunicacion con 
fus compañeros, y juíl:i~cacion de 
los rccaudos>que pondran p_or _au
to, y diligencia, con apc~ce~1m1en• 

• -· to , que no fe les paharan en 
cuenta, y fcrán mult~

dos. 

( 

e 

l).1c ílpe 
Seg11nclo 
~n Aran-
511: z a a4 
Je Mayo .u.,., 

wilftmc:ai ~~~ RóENAMos·, .r 
mádamoi1,que 

~ los' 06cial~s de 
ifi nudl:ra Real 

hazjenda , T~· 
ÍQN2r P. t tbt\-

._ , tad~r , y ( Jiac.-
, u,r , codos tres d~, ]Qt h.wto-

:111:1:~ m: , ó !os qqc f ucrcn An éada ~a 
klo nudhas · CaxiJ R~alcs , kan 
-obligados·á dar lucucous die:~lla 
de cado lo. qUaOi ~11i vcrfal , y . pa,í?". 
.. sa tiéulatrnen " -f ~re 4 fu car:, 

• 

t '3l tq r. g~, pjg,r los al- . n· ·, 
r.bn o 1 dlli;_AJ n ) . b.oJ 1{ 

' ·,riflm¡mb_ Íl ,h 
.ii)U 1d ,. 

5 I.:e., xxiij. Jl.._1't 1• t,, prt'4ci911 di 
libr•n¡as fe g11,ráe juflici"• 

, .O. Fcllpf 
l:i·N La paga de las libran~aslo• Srtundo 
:.l,j • • en Bala.; 

brcquiras, y vacat1ones , pe- ;01. . 'º 
d e t1. -1 1 a.1· _ de l1mio nas. e amara, y gan;os ~e un · d~ 

111
• 

cia, fa]arios, y otras ftcuac10ncs t y 
en cafo de ha ver mandamiento do 
11ueíl:ras Re.ales Audiencias, y to• 

nocimiento de .la extrema necefsi• 
dad de ]os que tienen fituacion en 
tÍtos gcncros, Mandamos, que nd t ,:i .a 

fe vfe de arbitrio, y fea la pre~ - _ • , 
lacion conforme á l uf~ 

f L; ;j. Jl.j, uJ,. feJ.""¿ Ji,. del 
.;;o fa -,eA '6 '11# biiy tn lAs C~As ! 
J co111iencmloa1mt1sdttU.141.Ú n 

L Seguadodia'del mes de En!~ !1114~~ 
ro de cada Vil' a hO vayan los do a -.~ 

~ de 1&1u• 
<JUC huvicren de tomar las cual.tas de !f'~ 

ála€a1a, péftn,,ucntcn, Y~~ =~fi.:J.a 

t:tiY contar ,el-oro, y pl2ta·,¡y lo o111uic: 
L.. . • '.) 1 , 

S ) que ien{(]~ au,VlCrC"t 211.. , · 

tc(l 6fcri\'ano c.icla·Cua , quc·.dé ·" • 
teftlft\ODio d~ cíta diligrocia • y lie:. 
choeíl:o., c.omicncc~ á tomar -.las 
cuencas á foS: ~i~le,. de nup{lra 
Real hazicttcia J conforme á lo oc"i 
~nado, y acabadas fe. cobrcn· clo1 
alcances, é ineroduz,gan ea ~hArca 
de eres llaves-, p;iu. que fe nos remi~ 
ta, con todo lo~ás , que en ella 
huvicre, y fe hallare nudho, porque 
de efl:a diligencia conílará ft havia 
en el Arca lo que devia ha ver, haf .. 

• t1 aquel dia de el año precedente, 
X,. Y. 


